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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Radicado:  2022-00047 
Referencia: LIQ. SOC. CONYUGAL 

 
Bogotá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo previsto en los art. 82 del C.G.P., INADMITASE la anterior 
demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 
así: 
  
1. ACLARAR los hechos y las pretensiones de la demanda  como quiera  que en el libelo no 

refiere que se haya cesado los efectos civiles del matrimonio religioso. Téngase en cuenta 

que sí solicita liquidación de la sociedad conyugal, esta requiere sentencia de divorcio para 

su respectivo trámite. 

 

2. ALLEGAR el registro civil de nacimiento de las partes, con la nota marginal correspondiente 
a la declaratoria de DIVORCIO decretado en sentencia proferida por este despacho, de ser 

éste el proceso que se de depreca.  

 

3. INDICAR específicamente la fecha de separación de hecho de las partes, en caso de que  

corresponda a la cesación efectos civiles del matrimonio, establecido en el art. 388 del C.G.P 
como proceso verbal.  

 
4.  ALLEGAR el avalúo catastral de todos y cada uno de los inmuebles que se mencionen como 

activos, conforme lo previsto en el art. 444 del C.G.P. Igualmente, en caso de existir pasivos, 

se deberá allegar prueba de los mismos. 

 

5. ALLEGAR el certificado de tradición y avalúos de todos y cada uno de los bienes que se 
enlisten como activos, con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses. 

 

6. EXCLUIR la pretensión 3° de la demanda, toda vez que en la misma se invoca la fijación de 
cuota alimentaria, ya que la pretensión no puede ser acumulada al trámite liquidatorio que 

invoca, toda vez que no siguen la misma cuerda procesal. 
 

7. Allegar el escrito subsanatorio y la DEBIDAMENTE CORREGIDA EN UN SOLO ESCRITO 

EN MEDIO DIGITAL. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 

JUEZ 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No    , fijado hoy   22-02-2022, a la hora de 

las 8:00 am. 

 
  

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

SECRETARIA AD HOC 

 
 
 


